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En los pedidos, tanto de DIARIOS OFICIALES como de plie
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prenden el pliego o pliegos que se deseen.

A fin de evitar eh lo posible el extravío de pliegos de la
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Sección

ÓRDENES
o

PRESIDENCIA DEL- CONSEJO
DE MINISTROS

•

Ilmo. Sr.: A propuesta della Jefatura de Aviación Na

val, de acuerdo con la Dirección general de Aeronáutica
y lo que dispone la Or4en ministerial de Marina de 6 de
marzo próximo pasad',
Esta Pres:dencia/ha resuelto queden variado los des

tinos del personal del Cuerpo general del Servicio de Avia
ción Naval en la S.'iguiente forma:

4

Jefatura de Aviación naval.

Un capitÁn de navío (L. D.), jefe de Aviación naval.
Un capitán de fragata (L. D.), segundo jefe de Aviación

naval y jefe del Negociado primero.
t.Th 9hpitá11 de corbeta, jefe del Negociado segundo.
Un/capitán de corbeta, auxiliar del Negociado primero.
rgis tenientes de navío, auxiliares del Negociado primero.
lin teniente de navío (L. D.), Secretario.

Escuela de Aviación naval de Barcelona.

Un capitán de fragata (I.. D.), director.
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Un capitán de corbeta, subdirector y profesor (concurso).
Cuatro tenientes de navío (concurso), profesores- (unode ellos E.)
Dos tenientes de navío (concurso), profesores de vuelo.
Un teniente de navío (L. D.), jefe de Aviación naval en

el Aen..dromo del Prat N Servicios especiales.
Talleres de Aviación naval.

Un capitán de corbeta -(L. D.), jefe (ingeniero aerodi
námico).
Un teniente de navío, segundo jefe (ingeniero aerodi

námico).
Un teniente de navío (L. D.), piloto de Experimentación.
Base aeronaval de San Javier y escuadrillas afectas.
Un capitán de fragata (L. D.), jefe.
Un capitán de corbeta, segundo jefe y jefe del Servicio

Fotográfico.
Un capitán de corbeta (L. D.), jefe de la flotilla de Re

conocimiento número i (Escuadrillas números I, 2 y 3).
Un teniente de navío de la Base de San Javier y Escua

drilla de Adiestramiento (Piloto).
Dos tenientes de navío de la Escuadrilla de Recono

cimiento número i (uno de ellos comandante L. D.)
Dos tenientes de navío de la Escuadrilla de Reconoci

miento número 2 (uno de ellos comandante L. D.)
Dos tenientes de navío de la Escuadrilla de Reconoci

miento número 3 (uno de ellos¿.'o-mandante L. D.)
Seis tenientes de navío de la Escuadrilla de Bombardeo

(uno de ellos comandante L. D.)
Un teniente de navío (L. D.), comandante de la Escua

drilla de Combate y Acompañamiento.
:n teniente de navío, jefe del servicio de Comunicacio

nes (E.)
Seis tenientes de navío de la Escuadrilla de Aviones

torpederos número 1.

Tres alféreces de navío de las Escuadrillas de Recono
cimiento números 1, 2 y 3.
Un alférez de navío de la Escuadrilla de Combate y

_Acompañamiento.
Otros servicios.

LTn teniente de navío de la Dirección general de Aero
náutica y representantes de la Marina en la Aeronáutica
civil.
Uno de los tenientes de navío del personal de Aviación

naval de la Escuela de Barcelona o el piloto de Experi
mentación y otro de los de la Base de San Javier, será E. F.
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efec

tos.—Madrid, 4 de abril cíe 1935.
ALEJANDRO LERROUX

Señor Director General de Aeronáutica.
Señores...

(De la Gaceta núm. 96.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

Ilmo. Sr.: Vista la Orden remitida por el Ministerio
de Trabajo, Sanidad y Previsión, fecha 6 de diciembre
último, interesando que para la mayor eficacia de la Co
misión permanente de las Escuelas de Orientación -Iarí

tima y Pesquera, creada por Orden ministerial de 3 de
febrero de 1931, convendría nombrar un miembro más
con carácter técnico, especializado en asuntos marítmos,

con el cargo de Vicepresidente de la misma, y a este efec
to, ,propone se nombre al capitán de corbeta, con destino
en dicho Ministerio, 1). Pascual Díez de la Rivera y Ca
sares.

Este Ministerio, de acuerdo con la citada propuesta, ha
acordado que la Comisión permanente de las Escuelas de
Orientación Marítima y Pesquera, designada por Orden
de 3 de febrero de 1931, se amplíe en un miembro más,
nombrándose, a este efecto, al citado capitán de corbeta
D Pascual Díez de la Rivera y Casares.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efec

tos.—Madrid, 25 de marzo, de 1.035.
P .

D .

MARIANO CUBER
Señor Director • General de Primera enseñanza.

(De la Gaceta núm. 95.)
1==

ORDENES

Este Ministerio ha dispuesto litie cese en el cargo de
jefe de mi Secretaría part.ietilar y política D. Gerardo
Abad Sevilla, nombranclwpara dicho cargo a D. José Ma
ría Escriña y Montes,:lj'quedando el primero afecto a mi
Secretaría hasta rlyié'v-a orden.

Señores.:
o

5 de abril de 1935.
SALAS.

•••■•111■

SUBSECRETARIA

Cuerpo de Auxiliares de los Servicios Técnicos
de la Armada.

Por así haberlo solicitado, se dispone que el auxiliar
segundo del C. A. S. T. A don Tomás Vilariño 1VIouriz,
actualmente destinado en el Ramo de Ingenieros del Ar
senal de La Carraca, cause baja voluntaria en activo y
alta en la situación de retirado en esta fecha, quedando
pendiente de que por la Sección Militar de la Dirección
General 'de la Deuda y Clases Pasivas del Estado sea cla
sificado con el haber pasivo que le corresponda.

30 de marzo de 193.
El Subsecretario,

Juan M-Delgado.
Señor Vicealmirante Jefe de la Base naval principal de

Cádiz.
Señores...

Por así haberlo solicitado, se dispone «que el auxiliar

segundo del C. A. S. T. A. D. Juan Rodríguez Casteleiro,
actualmente destinado en el Ramo de Ingenieros del Ar
senal de La Carraca, cause baja voluntaria en activo y
alta en la situación de retirado en esta fecha, quedando
pendiente de que por la Sección Militar de la Dirección
General de la Deuda y Clases Pasivas 'del Estado sea cla
sificado con el haber pasivo que le corresponda.

30 de marzo de T935.
El Subsecretario,

Juan VI-Delgado.
Señor Vicealmirante Jefe de la Base naval principal de

Cádiz.
Señores...
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Se conceden dos meses de prórroga a la licencia por
enfermo que venía disfrutando desde el 17 de diciembre

del pasado año al operario de la.segunda Sección del Cuer

po de Auxiliares de los Servicios Técnicos de la Armada

Alfonso Silva Burnez, como asimismo se aprueba el an

ticipo a la misma concedido por el Vicealmirante Jefe de

la- Base naval principal de Cádiz.

30 de marzo de 1935.
Jubsecretar.o,

Juan M-Delgado
Señor Vicealmirante Jefe de la Base naval principal de

Cádiz.
Señores...

ESTADO MAYOR DE LA ARMADA

Organización.
Circular.—Como aclaración a la Orden ministerial de

29 de marzo actual (D. O. núm. 79), debe entenderse que
el cómputo de las condiciones de embarco a que se refie

re, debe supeditarse a las normas establecidas en el ar
tículo único del Decreto de 22 de marzo de 1932- (DIARIO
OFICIAL número 73).

Señores...

8 de abril de 1935.
SALAS.

SECCION DE PERSONAL

Marinería.
Dada cuenta de instancia elevada al efecto y de confor

midad con lo informado por la Sección de Personal, este

Ministerio ha dispuesto que la Orden ministerial de 7 de
febrero último (D. O. núm. 36), que concedía la continua
ción en el servicio al personal de marinería que en la mis
ma se indicaba, se entienda rectificada en el sentido de que
la campaña que en. virtud de la citada Orden ministerial
se concede al maestre de Marinería Manuel Rodríguez Pe

dreiro, ha de ser servida a partii- de io de marzo último,
en lugar de a partir. de ro de mayo próximo, como en dicha
Orden ministerial se establecía.

_ 4 de abril de 1935.
E! Subsecretario,

Juan M-Delgado.
Señor Contralmirante Jefe de la Sección de Personal.
Señores...

Orden de San Herrnenegildo.
Este Ministerio ha dispuesto se publique en Marina la

siguiente Orden expedida por el Ministerio de la Guerra
en veintiocho de marzo bróximo pasado :
"Excmo. Sr.: Por este Ministerio, y en Orden de diez

y seis del actual (D. O. núm. 66), dice al Presidente del

Consejo Director de las Asambleas de las Ordenes Mili
tares de San Fernando y de San Hermenegildo lo siguien
te :—Visto el escrito del Consejo Director de las Asambleas
de las Ordenes Militares, en el que se propone al capitán
de fragata de la Armada D. Rafael García Rodríguez para
la Placa de San Hermenegildo, este Ministerio ha resuelto
acceder a lo propuesto, otorgando al interesado la citada

condecoración con la antigüedad de veinte de mayo de mil

novecientos treinta y cuatro."
Lo que traslado a V. E. para su conocimiento y efectos.

4 de abril de 1935.
iii Subsecretario,

Juan M-Delgado.
Señor Contralmirante Jefe de la Sección de Personal.

Señores...

SECCION DE INFANTERIA
DE MARINA

Cuerpo de Infantería de Marina.

Cri-ctdur.--Consecuente a la ley de 6 del anterior (DIA
RIO OFICIAL M'in]. 56), se asciende a tenientes de Infan
tería de Marina a los alféreces D. José L. Pereira de Ver

ges, D. Isidoro li.ernandez González, D. Antonio Martín
Giorla, D. Valentin Ariza Arróniz, D. Manuel Martínez
.Pellicer, 1). Ramón Dorda Morgado y D. Miguel López
Vera, los cuales disfrutarán en su nuevo empleo la anti

güedad de 7 de marzo último y efectos administrativos a

Partir de la revista del presente mes.

6 de abril de 1935.
Señores...

SALA:

Cuerpo de Ayudantes Auxiliares.
Para cubrir vacante producida por..f)ase a la situación

de retirado del ayudante auxiliar wáyor de Infantería de
Marina D. Antonio Juan Verdera; este Ministerio ha dis

puesto ascender a sus inmediatos empleos al primer ayu
dante auxiliar de primera 4).' osé Sánchez Castaño y al
ayudante auxiliar de primera D. Fernanc o ,_anabria Ji
ménez, ambos con antigtiledad de primero del mes actua

y efectos administrat¡Yos a partir de la misma fecha, día

siguiente a la en qte se produjo la vacante; no ascen

diendo ningún aytidante auxiliar segundo, por ser la se

gunda vacanteAue corresponde al turno de amortización
en el emple0e primero.

6 de abril de 1935.
SALAS.

Señ General Jefe de la Sección de Infantería de Ma
rina.
Señores...

Clases y tropa.
Dada cuenta del acta de examen, aprobada por el Vice

almirante Jefe de la Base naval principal de Cádiz, para
cubrir una vacante de músico de primera, este Ministerio
ha dispuesto se nombre músico de primera de Infantería
de Marina, con destino a la banda de la expresada Base
naval, al músico de segunda de la misma D. Rafael Már
quez Galindo, con antigüedad de primero del actual y suel
do desde la misma fecha.

6 de abril de 1935.
SALAS.

Señor General jefe de la Sección de Infantería de Ma
rina.
Señores...
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CIRCULARES Y DISPOSICIONES

SECCION DE PERSONAL

Relación de los expedientes dejados sin curso, consecuente a lo dispuesto en Orden de 25 de mayo de 1904
(D. O. núm. 59, pág. 558), Por las causas que se expresan.

Empleo y nombre del que
lo promueve.

Cabo de Marinería, José Seoa
ne Varela.......

MIEB

Objeto de la petición.

Ascenso a cabo de primera....

Idem íd. José M aQuero Miguel Idem íd
Idem Artillería, José de Cous
Vivancos.

Idem Radio, Justo Borreiros
Vázquez . Idem íd. .

Idetn íd .

• •

Autoridad o persona
que lo cursa.

Fundamento por el que queda
sin curso.

Vicealmirante Jefe de lal
Base Naval principal
de Cartagena En cumplimiento a O. M. de 16 del

actual (D. O. núm. 66) por no con
tar 12 años de Cabo a la promulga
ción del Reglamento de las Escue
las de illarinería en 12 de julio de

1 1933 (D. O. núm. 172).
I Idem id. Idem íd. .......

Idem Cádiz

Idem Ferrol

Idem íd.

Idem íd.

Madrid, 27 de marzo de 1935.—El Contralmirante Jefe de la Sección, José María Gcímes.

SECCION DE INFANTERIA DE MARINA

Relación de los expedientes dejados sin curso, consecuente a lo dispuesto en Orden de 25 de mayo de I9o4
(D. O. núm. 59, pág. 558), Por las causas que se expresan.

Empleo y nombre del que
lo promueve.

Ayudante auxiliar mayor don
José Moure González

Objeto de la petición.

Se le concedan dos meses de
licencia por enfermo

1 •

iglia~11~1~1~.

-Autoridad o persona
que lo cursa.

Contralmirante Jefe de
la Jurisdicción guber
nativa de Marina en

Madrid

Fundamento por el que queda
sin curso.

Por ser de aplicación la Orden mi
nisterial de 7 de enero de 1885 (Co
lección Legislativa pág. 13) reite
rada por otra de 17 de agosto de
1904 (B. O. núm. 93) en relación
con la de 11 de agosto de 1915

(D. O. núm. 177 pág. 1193).

Madrid 23 de marzo de 1935. El Geatral Jefe de la Sección, R(it,te! Mon/tinos.

IMPRENTA DEL MINISTERiv DE MARINA


